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                                    Fecha:  8 de junio de 2023 

Ntra. Ref.: Vicerrectorado de Educación Digital y Formación 
Permanente/Servicio de Planificación Académica/Sección de 
Formación Permanente y Títulos RC/pg 
Destinatarios:  
- Decanatos y Direcciones de Centros Universitarios 
- Direcciones de Departamentos Universitarios 
- Direcciones de Institutos Universitarios 
- Directores y Directoras de Títulos Propios 
- Sra. Directora de Universa 
- Administradores y Administradoras de Centro 

 
 
Asunto: Propuestas de Títulos Propios y Certificaciones de Extensión Universitarias para el curso 2023-2024 
 

La publicación del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula por primera vez la formación 
permanente desarrollada por las universidades. En desarrollo de dicho real decreto, el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, ha aprobado con fecha 31 de mayo de 2023, el Reglamento de Enseñanzas Propias de la 
Universidad de Zaragoza. Dado que los cambios introducidos en el Reglamento son relevantes, es conveniente que se 
lea con mucha atención dicha norma para que las propuestas puedan efectuarse adecuadamente. 

1. Normativa 

Para efectuar las propuestas de Títulos Propios y Certificaciones de Extensión Universitaria debe tenerse en cuenta el 
“Reglamento de Enseñanzas Propias de la Universidad de Zaragoza”, así como la legislación y normativa que 
aparecen referenciadas en la dirección https://academico.unizar.es/formacion-permanente/legynorm   
 
TIPOS DE ESTUDIOS A LOS QUE APLICAN ESTAS INSTRUCCIONES: 

Títulos Propios: 
• Máster de Formación Permanente 
• Diploma de Especialización 
• Experto Universitario 
• Grado de Formación Continua 
• Diploma de Extensión Universitaria 

 
Certificados de Formación Permanente: 

• Certificación de Extensión Universitaria 
 

2. Calendario de propuestas 

 Los Títulos Propios de nueva implantación que comiencen antes del 30 de septiembre de 2023 podrán presentar las 
propuestas, con carácter extraordinario, hasta el 25 de julio de 2023.  

Los Títulos Propios de nueva implantación que comiencen más tarde podrán presentar las propuestas en cualquier 
momento del curso académico, pero con una antelación mínima de 2 meses a la fecha que esté previsto el comienzo 
de las actividades lectivas. 

Las restantes enseñanzas de nueva implantación o bien de continuación se podrán presentar con una antelación de 1 
mes antes del comienzo del estudio. 
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3. Propuestas 

NOVEDADES DEL REGLAMENTO A CONSIDERAR PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS 

[ver desarrollo en el apartado Observaciones] 

a) Los nuevos estudios de máster deberán denominarse Máster de Formación Permanente y tendrán 
necesariamente una duración de 60, 90 ó 120 ECTS. En el apartado de memorias de continuación se indican 
instrucciones para adaptar los estudios ofertados con anterioridad afectados por esta circunstancia. 

b) Aquellos estudios que contengan otras enseñanzas de menor duración, deberán presentar una propuesta 
por cada una de las enseñanzas que den lugar al correspondiente título. En el apartado de memorias de 
continuación se indican instrucciones para adaptar los estudios ofertados con anterioridad afectados por esta 
circunstancia. 

c) Propuestas desde los departamentos. En aplicación del Real Decreto 822/2021 y del artículo 17 del 
Reglamento de Enseñanzas Propias de la Universidad “Para los Títulos Propios, el Órgano Coordinador podrá 
ser uno de los siguientes: facultades o escuelas sean propias o adscritas, institutos de investigación, 
fundaciones universitarias o centro o instituto de formación permanente si los hubiere”. Por tanto, como 
Órgano Proponente de Títulos Propios no puede figurar ningún departamento universitario.  

Los departamentos universitarios sí pueden proponer Certificaciones de Extensión Universitaria. 

En el apartado de memorias de continuación se indican instrucciones para adaptar los estudios ofertados con 
anterioridad afectados por esta circunstancia. 

3.1 Estudios de nueva implantación para el curso 2023-2024.  

 En la aplicación de memorias de estudios propios deberá realizarse MEMORIA PREVIA 

3.2 Estudios ofertados en el curso 2022-2023 que sufran modificaciones sustanciales para su impartición en el 
curso 2023-2024.  

Se entiende por modificaciones sustanciales las indicadas en el artículo 26 del Reglamento de Enseñanzas 
Propias de la Universidad de Zaragoza: 
 

• El cambio en la denominación del título de los estudios o una variación significativa en el mismo.  
• La incorporación o modificación de especialidades.  
• La modificación en más de un 37,5% por aumento o disminución del número de créditos necesarios 

para obtener el correspondiente certificado o título.  
• Cualquier otro estimado como sustancial motivadamente por la dirección de la respectiva 

enseñanza.  
En estos casos se considerará que el estudio es uno nuevo, por lo que en la aplicación informática de 
elaboración de memorias de estudios propios deberá realizarse una MEMORIA PREVIA 
 

3.3 Estudios de continuación, ofertados en el curso 2022-2023 y que se propongan sin variaciones sustanciales 
en el curso 2023-2024.  
Las propuestas de continuación se realizarán por la dirección del estudio con el visto bueno del responsable 
del Órgano Coordinador, que las presentará.  
 

• En los casos en que no haya modificaciones sustanciales se presentará una MEMORIA DE 
CONTINUACIÓN. 

• Si hay cambios en el plan de estudios debido a la adaptación al nuevo Reglamento (por reordenación 
con estructura modular, o ajuste en el número de créditos necesario para titular) deberá realizarse 
MEMORIA PREVIA aunque el trámite de aprobación sea el de un estudio de continuación, siempre 
que los cabios realizados no sean sustanciales. 
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En estos casos, junto con la propuesta de enviará debidamente cumplimentado y firmado el modelo de 
informe justificativo de no existencia de modificaciones sustanciales que se adjunta con las siguientes 
instrucciones. 

•  
• Disponible en https://academico.unizar.es/formacion-permanente/propuesta-de-titulos-

propios  
 

OBSERVACIONES 
 

Como consecuencia de la aplicación del nuevo Reglamento de Enseñanzas Propias de la Universidad de Zaragoza 
se tramitarán como estudios de continuación las adaptaciones indicadas a continuación: 
 
• Los estudios de Máster Propio deben cambiar su denominación a “Máster de Formación Permanente en” y 

deben contar con 60, 90 o 120 ECTS de créditos necesarios para titular.  
a) Estudios de Máster Propio de 60, 90 o 120 ECTS necesarios para titular.  

En la aplicación informática debe generarse la MEMORIA DE CONTINUACIÓN y modificar el nombre 
del estudio sustituyendo “Máster Propio en” por “Máster de Formación Permanente en”, modificando 
además el apartado de tipología a “Máster de Formación Permanente”. Además, se actualizarán los 
cambios en fechas, profesorado etc., según corresponda. 
 

b) Estudios de Máster Propio cuya duración no sea exactamente de 60, 90 o 120 ECTS necesarios para 
titular. Deben realizar en la aplicación informática una MEMORIA PREVIA de Máster de Formación 
Permanente con 60, 90 o 120 ECTS, ajustando el creditaje necesario por aumento o disminución o bien 
reordenando créditos obligatorios en optativos. No obstante, se tramitarán como de continuación. 

 
• Aquellos estudios propios que dentro de un mismo estudio ofrecen la posibilidad de obtener varios títulos o 

certificados, deberán elaborar y tramitar una MEMORIA PREVIA independiente para cada uno de los estudios 
adicionales si se quiere seguir manteniéndolos. Estos estudios independientes se tramitarán como de 
continuación. 
El título global que los incluyera deberá tramitarse también como enseñanza de continuación y con estructura 
modular que incluya, en su caso, los estudios intermedios, determinando en su plan de estudios adaptado la 
correspondencia en el reconocimiento por incorporación de créditos de los mismos. 
 

• Según el RD822/2021 y el Reglamento de Enseñanzas Propias de la Universidad de Zaragoza los 
Departamentos no pueden ser Órganos Coordinadores de Títulos Propios; en consecuencia, aquellos estudios 
cuyo Órgano Proponente fuera un Departamento y quieran realizar memoria de continuación, deberán indicar 
a la Sección de Formación Permanente el nuevo Órgano Coordinador y  los datos de la persona que vaya a 
gestionar la memoria de continuación para asignarle permisos de acceso a la aplicación informática. La Sección 
de Formación Permanente y Títulos generará la memoria de continuación con el nuevo Órgano Coordinador 
para que se realicen las modificaciones que se entiendan necesarias. 

• Las certificaciones de Extensión Universitaria pueden ser propuestas por Departamentos como Órgano 
Coordinador. 

• En el apartado “Sistema de Garantía de Calidad” del Proyecto de Memoria previa deberá explicitarse cuál es el 
Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC) de aplicación para los estudios de nueva implantación.  La 
Sección de Formación Permanente y Títulos proporcionará el modelo de informe requerido previo a la 
aprobación de los estudios por el Consejo de Gobierno (artículo 22 del Reglamento). Este informe es vinculante 
para el caso del Máster de Formación Permanente. Si el Órgano Coordinador no dispone de un SIGC de 
aplicación, deberá indicarse el SIGC de la Universidad y la Comisión de Estudios de Posgrado emitirá el informe 
(disposición transitoria sexta del Reglamento). 

 
4. Apoyo en la elaboración de las propuestas y tramitación 

Las consultas pueden dirigirse a la Sección de Formación Permanente y Títulos mediante  

• correo electrónico:   eeppyt@unizar.es  
• teléfono:  extensión 843046 (Pablo Gimeno) o extensión 843042 (Mariano Sesé) 
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5. Herramienta informática para efectuar las propuestas 

La propuesta de cada Título Propio se hace de modo íntegro en una aplicación informática, un módulo en la aplicación 
de Sigm@ denominado “Memorias de Estudios Propios” [EPC], que permite introducir las propuestas.  

El acceso a la aplicación se hace a través de la siguiente dirección web: 

https://academico.unizar.es/EPC/inicio 

 

El acceso a dicha aplicación se encuentra restringido, por lo que es necesario disponer de una autorización de acceso 
que se solicita desde el apartado de menú “Requisitos de acceso”, ubicado en la parte derecha de la pantalla en la 
dirección web arriba indicada. 
 
6. Tramitación de las Memorias para la propuesta de estudios 

El proceso de tramitación consistirá en: 

1) Elaboración de la memoria.  
Introducción de datos en la aplicación “Memorias de Estudios Propios” [EPC]: 

• Opción “MEMORIA PREVIA”  
♣ Para Nuevos estudios 
♣ Para estudios con modificaciones sustanciales respecto a lo ofertado en el curso 2022-2023 o que 

afecten al plan de estudios 

• Opción “MEMORIAS DE CONTINUACIÓN”. Este epígrafe se utilizará para introducir exclusivamente las 
Memorias de Continuación de Títulos Propios ya ofertados en el curso 2022-2023 que no planteen 
variaciones sustanciales, ni del plan de estudios. 

 
2) Solicitud de validación de la memoria introducida. 

Terminada la introducción de todos los datos, debe solicitarse la validación en la pantalla de trámites de la 
aplicación EPC. Es preciso GRABAR después de solicitar la validación. 
  Caso de no estar accesible el apartado “solicitar validación” deberá cumplimentarse el check de la fecha de 
aprobación por el Órgano Coordinador previamente y guardar. 

 
3) Validación de la memoria. 

La Sección de Formación Permanente y Títulos recibirá un correo electrónico indicando que se ha solicitado 
validación. En este momento revisará las memorias y la validará o propondrá correcciones.  
Cuando la memoria es validada la aplicación envía un correo electrónico al Director del Título y al órgano 
coordinador, indicando que la memoria ha sido validada. 

 
4) Firma y presentación de la memoria validada. 

Tras la validación, la memoria debe imprimirse y firmarse digitalmente. 
El Órgano Coordinador la tramitará como una comunicación interna a través de Her@aldo adjuntando además 
los siguientes documentos: 

• Escrito del secretario/a del órgano proponente donde conste la fecha de aprobación [sólo para estudios 
nuevos o con modificaciones sustanciales]. 

 
• Adjunto, Ficha Anexo Memoria Económica que puede descargarse de 

https://academico.unizar.es/formacion-permanente/propuesta-de-titulos-propios   
 

• Informe donde figure la justificación de que no se introducen cambios sustanciales en la memoria de 
continuación. 
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5. Actuaciones para la aprobación de estudios 

Títulos Propios de nueva implantación o con modificaciones sustanciales 

Trámite Efectuado por 
1. Remisión al Vicerrectorado de Educación Digital 

y Formación Permanente de la propuesta del 
Título Propio 

Órgano Coordinador del Título 

2. Información pública / Alegaciones (7 días 
lectivos) Comunidad Universitaria 

3. Remisión de alegaciones al Órgano Coordinador 
del Título 

Vicerrectora de Educación Digital y 
Formación Permanente 

4. Informe sobre alegaciones y propuesta en su 
caso de modificación  Órgano Coordinador del Título 

5. Estudio/informe de las memorias  

Informe del Sistema Interno de Garantía 
de la Calidad Correspondiente (En su 
defecto, Comisión de Estudios de 
Postgrado)  

6. Aprobación  Consejo de Gobierno 
7. Aprobación de los precios de matrícula Consejo Social 

 

Certificaciones de Extensión Universitaria (de nueva implantación y continuación) y Títulos Propios de continuación 

Trámite Efectuado por 
1. Remisión al Vicerrectorado de Educación Digital 

y Formación Permanente de la propuesta Órgano Coordinador del Título 

2. Aprobación  Vicerrectora de Educación Digital y 
Formación Permanente 

3. Aprobación de los precios de matrícula Consejo Social 

 

Se acompaña a este escrito un documento que contiene los elementos más relevantes que pueden ayudar a efectuar 
la propuesta de un Título Propio. 

LA VICERRECTORA DE EDUCACIÓN DIGITAL Y FORMACIÓN PERMANENTE 
 

Ana Isabel Allueva Pinilla 

 [Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3c) de la Ley 39/2015] 
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ANEXO 

CURSO 2023-2024 
 

CONSIDERACIONES INICIALES PARA EFECTUAR PROPUESTAS 
DE TÍTULOS PROPIOS Y CERTIFICACIONES DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA.  

 
 
La normativa aplicable en la propuesta de Títulos Propios es el Reglamento de Enseñanzas Propias de la Universidad 
de Zaragoza disponible en https://academico.unizar.es/formacion-permanente/legynorm  
 
Es de gran importancia revisar todo el Reglamento. En este anexo solo se recogen algunas consideraciones iniciales 
principales. 
 

1) Modalidad organizativa y de impartición 
 

1.1 Modalidad organizativa 
Las enseñanzas propias se pueden organizar en modalidad exclusiva o en colaboración con otras entidades. Además, 
se podrán organizar en modalidad “bajo demanda” o bien en modalidad “vinculada”. En la modalidad bajo demanda 
se atiende la formación específica solicitada por cualquier institución o empresa. En la modalidad vinculada la entidad 
colaboradora actúa como promotor externo. En estos dos casos se deberá contactar de forma expresa con el 
Vicerrectorado para desarrollar las propuestas. 
 
1.2 Modalidad de impartición 
La modalidad docente de impartición deberá ser una de las siguientes: 
Presencial Se entiende por modalidad docente presencial aquella en que el conjunto de la actividad lectiva que 
enmarca el plan de estudios se desarrolla de forma presencial (interactuando el profesorado y el estudiantado en el 
mismo espacio físico, sea este el aula, laboratorios o espacios académicos especializados). 
 
Virtual el conjunto de la actividad lectiva que se enmarca en el plan de estudios se articula a través de la interacción 
académica entre el profesorado y el estudiantado que no requiere la presencia física de ambos en el mismo espacio 
docente de la universidad. En términos de carga crediticia podrá definirse como impartido en modalidad virtual 
cuando al menos un 80 por ciento de créditos (ECTS) que lo configuran se imparten en dicha modalidad de enseñanza. 
 
Híbrida La proporción de créditos no presenciales para que un título tenga la consideración de híbrido será la situada 
en un intervalo entre el 40 y el 60 por ciento de la carga crediticia total. 
 

2) Las tipologías 
 

A) Títulos Propios con título universitario de acceso. 
Títulos Propios de Formación Permanente: 

• Máster de Formación Permanente con una extensión de 60, 90 ó 120 ECTS 
• Diploma de Especialización con una extensión de entre 30 y 59 ECTS 
• Experto Universitario con una extensión de entre 10 ECTS, como mínimo preferentemente, y 29 

ECTS. 
B) Títulos Propios sin título universitario de acceso. 

 Títulos Propios de Formación Continua 
• Grado de Formación Continua. Son estudios del nivel de Grado que no figuran en el Registro de 

Universidades, Centros y Títulos (RUCT). Tienen una extensión de entre 180 y 240 ECTS.  
• Diploma de Extensión Universitaria con una extensión igual o superior a 30 ECTS e inferior a 180 

ECTS. 
C) Certificados de Formación Permanente. No exigen un título universitario de acceso. 

Certificación de Extensión Universitaria preferentemente con una extensión inferior a 90 ECTS. 
 
D) Otras enseñanzas. En esta convocatoria no se incluye la propuesta de otras enseñanzas propias. 
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Atendiendo a sus singularidades, las denominaciones de las enseñanzas propias que supongan una adaptación de 
otras ya existentes pueden incluir referencias como, por ejemplo, “interuniversitario”, “conjunto”, “internacional”, 
“profesional” o “MBA”, o sus combinaciones, según los casos 

 
3) Requisitos de acceso: [artículo 9 del Reglamento de Enseñanzas Propias] 
 
Para Títulos Propios con título universitario de acceso:  

a) Acceso general: para quienes estén en posesión de un título universitario oficial español, un título 
universitario de nivel de Grado o de Máster expedido por universidades e instituciones de educación superior 
de un país del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), o un título extranjero de educación superior 
homologado o declarado equivalente a un título universitario oficial español.  

b) Acceso con título extranjero no homologado: para quienes estén en posesión de un título extranjero de 
educación superior obtenido en un sistema educativo que no forme parte del EEES, sin necesidad de su 
homologación o declaración de equivalencia, previa comprobación del nivel de formación que dicho título 
implica, siempre y cuando en el país donde se haya expedido el título permita acceder a estudios de nivel de 
posgrado universitario.  

c) Acceso con experiencia laboral o profesional: para quienes acrediten una experiencia laboral o profesional 
con nivel competencial equivalente a la formación académica universitaria. a la que acceden.  

d) En el caso de aquellas personas que en el momento de matricularse no puedan acreditar los requisitos de 
acceso correspondientes, podrán solicitar una matrícula condicionada con la misma validez que una 
matrícula ordinaria. En este supuesto no se tendrá derecho a la certificación o título respectivo mientras no 
se reúnan dichos requisitos. La imposibilidad de obtener el título no dará derecho a la devolución de las 
tasas, otros gastos fijos abonados o al importe de la matrícula. 

 
Las enseñanzas propias podrán establecer para su acceso determinados requisitos específicos o la realización de 
pruebas o de conocimientos previos previstos en su proyecto de solicitud, que se harán públicos junto con el proceso 
de admisión y matrícula. 
 
El acceso a las enseñanzas propias cumpliendo los requisitos establecidos será siempre prioritario para el 
estudiantado de la Universidad de Zaragoza y sus egresados. 
 

4) Propuestas 
 

Para los Títulos Propios, el Órgano Coordinador podrá ser uno de entre los siguientes: facultades o escuelas sean 
propias o adscritas, institutos de investigación.  

 
5) Dirección 
 
Todas las enseñanzas propias tendrán, al menos, un director o directora. La dirección no podrá recaer en más de dos 
personas, salvo en los casos de estudios impartidos en virtud de un convenio de colaboración o contrato en los que se 
podrá acordar un número superior. 
En los estudios de Formación Permanente y en los Títulos Propios de Formación Continua, al menos, uno de los 
directores o directoras será personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza en servicio activo y con 
vinculación permanente, o bien deberá tener una relación estatutaria o contractual con esta por un periodo igual o 
superior al de la duración de la enseñanza que dirige. Si hay más de un director o directora podrá ser personal de la 
Universidad de Zaragoza, personal jubilado o con la condición de profesor emérito de la Universidad de Zaragoza, 
personal de otras universidades, profesionales de reconocido prestigio, personal de organizaciones sociales y 
empresariales o entidades, o miembros de otras administraciones. 
Dado que la aplicación informática solamente permite incluir una persona encargada de la Dirección del estudio, 
cuando la dirección recaiga en dos personas se deberá adjuntar un documento firmado por la persona responsable del 
Órgano Coordinador donde se indiquen los datos personales y profesionales de la segunda persona encargada de la 
Dirección. 
Debe tenerse en cuenta: 

a) En el caso estudios de Máster de Formación Permanente o Grado de Formación Continua: si la persona 
propuesta para la dirección no tiene vinculación permanente, el Órgano Coordinador nombrará a otro 
profesor o profesora con vinculación permanente que será garante del desarrollo de los estudios.  
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b) En el caso de que el Órgano Coordinador sea un centro o instituto adscrito, la persona que ejerza la dirección 
deberá disponer de la venia docendi.  

c) En el caso de enseñanzas propias que se impartan en virtud de un convenio de colaboración o contrato con 
otras universidades o entidades, la dirección deberá asumirse, al menos, por un profesor o profesora de 
cualquiera de las universidades participantes.  

 
Una misma persona podrá asumir la dirección de varias enseñanzas propias. En el caso de Títulos Propios, un mismo 
director o directora podrá asumir la dirección de varios títulos hasta 240 ECTS. Esta norma se podrá exceptuar siempre 
que en la memoria académica se justifique la complementariedad de los estudios y las ventajas de gestión que tal 
opción comporta. 

 
 
6) Comisión Académica 
 
En las enseñanzas propias que oferten al menos 30 créditos ECTS, obligatorios u optativos, podrá existir una 
Comisión Académica compuesta por la dirección del estudio y uno o varios miembros que le apoyarán en sus tareas 
de dirección, supervisión y control. Podrá haber un miembro adicional a la dirección por cada 30 créditos ECTS o 
fracción, con un límite de cinco. En casos debidamente justificados en el proyecto de solicitud del estudio como, por 
ejemplo, que el estudio se oferte en más de una modalidad docente de impartición, que incluya un elevado número 
de profesores externos para coordinar o que alcance un número muy elevado de matrículas formalizadas, podrá 
aumentarse el número de miembros correspondiente, adicionales a la dirección, en uno. En todo caso, el límite será 
de cinco miembros adicionales a la dirección. 
Una misma persona podrá participar como miembro en la Comisión Académica de varias enseñanzas propias. En el 
caso de Títulos Propios, podrá participar en la Comisión Académica de varios títulos siempre que la suma total de su 
extensión crediticia no supere 240 ECTS. 

 
ASPECTOS DE INTERÉS ACADÉMICO Y ECONÓMICO PARA EFECTUAR LAS PROPUESTAS 

 
1. PLAN DE ESTUDIOS 
 
El Plan de Estudios debe estructurarse en asignaturas y las asignaturas se miden en créditos ECTS. 
 
Para cada una se indicará, según el criterio de los proponentes: 

• el número de créditos 
• su carácter obligatorio u optativo 

 
Las enseñanzas propias son independientes entre sí y cada una conduce a la obtención de un único título o 
certificado. No obstante, las enseñanzas propias podrán organizarse mediante una estructura modular que permita la 
obtención escalonada o paralela de uno o varios títulos o certificados distintos. En este caso, las enseñanzas 
completas que compongan una estructura modular deberán estar aprobadas individualmente en la oferta académica. 
 
Los Títulos Propios de 30 créditos ECTS o más podrán prever especialidades formativas definidas por itinerarios 
integrados por la agrupación de asignaturas o de módulos ofertados dentro del mismo título.  
Todos los itinerarios formativos en un mismo título deberán requerir el mismo número de créditos para obtener la 
especialidad, aunque cada uno puede ofertar un número de créditos optativos diferente. En la expedición del título se 
incluirá la denominación de cada especialidad obtenida. 
 
Los Títulos Propios podrán incluir como asignatura en su plan de estudios un Proyecto final definido como un trabajo 
académico fin de estudios, un reto profesional u otro trabajo de tipo práctico o de desarrollo competencial. El 
Proyecto podrá desarrollarse con carácter individual o grupal y tendrá, en su caso, un mínimo de 3 ECTS y un máximo 
de 10 ECTS para los Grados de Formación Continua y del 25% de su extensión crediticia para el resto de títulos. El 
Proyecto final no es obligatorio. 
 
Las actividades formativas como seminarios, trabajos dirigidos, actividades de evaluación y similares son parte de las 
asignaturas obligatorias u optativas. No podrán constituir por sí mismas una asignatura. 
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La matrícula se realizará por el estudio completo. No obstante, se podrá realizar la matricula en asignaturas sueltas o 
módulos, siempre y cuando esté contemplada esta posibilidad en la memoria del estudio.  
 
El importe del crédito suelto se podrá proponer en el Proyecto de memoria de solicitud de los estudios. En su defecto, 
se calculará dividiendo el importe total de la matrícula en el estudio completo entre el número de créditos necesarios 
para titular.  
Estas matrículas parciales no contabilizarán para el número mínimo de estudiantes requerido para la impartición del 
estudio, pero sí para el número máximo de alumnos que consten en la memoria. 
 
 
2. ALUMNADO PREVISTO 
 
Deberá fijarse tanto el número mínimo como el máximo de alumnado para cursar el estudio, que se basará en 
criterios reales de demanda y de viabilidad económica.  
La viabilidad en la memoria económica tomará como referencia el número mínimo de estudiantes.  
 Si no se alcanzara este número mínimo podrá solicitarse por escrito al Vicerrectorado de Educación Digital y 
Formación Permanente la autorización para su impartición y deberá realizarse un ajuste presupuestario (véase 
apartado 4.2, 4) sobre previsión presupuestaria) 
 
3. PREVISION DE PROFESORADO 
 
En los Títulos Propios y Certificados de Formación Permanente, con carácter general, al menos, un 25% de los créditos 
obligatorios del correspondiente plan de estudios, excluyendo, en su caso, los créditos correspondientes a las 
prácticas externas curriculares, se impartirá por personal perteneciente a la Universidad de Zaragoza o sus Centros 
adscritos. Se podrán hacer excepciones cuando la Universidad carezca de especialistas en las materias de las 
enseñanzas. Esta excepcionalidad deberá estar justificada en la memoria del estudio y aprobada de manera explícita 
por el órgano correspondiente. Se excluirán de esta norma las enseñanzas propias conjuntas con otras instituciones 
 
Cuando la docencia no pueda llevarse a cabo por el personal docente e investigador de la Universidad o por el 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, podrán realizarse contrataciones específicas con cargo a 
la correspondiente enseñanza propia en la fórmula que legalmente proceda. 
 
La dedicación docente en enseñanzas propias del profesorado de la Universidad de Zaragoza es subsidiaria de la 
dedicación docente en estudios oficiales, que siempre tendrá prioridad y en ningún caso podrá suponer perjuicio para 
el cumplimiento de las obligaciones docentes de las enseñanzas oficiales.  
 
La impartición de estas enseñanzas no se considerará a los efectos de la contratación de profesorado.  
 
La dedicación docente en enseñanzas propias no se incluirá en la ficha individual del Plan de Ordenación Docente 
(POD).  
La dedicación docente máxima en enseñanzas propias del personal docente en general no estará sujeta a limitación, 
salvo lo impuesto por la legalidad vigente de orden superior. 
 
Podrán participar en la docencia de las enseñanzas propias todas aquellas personas que figuran en el artículo 47 del 
Reglamento. En este artículo se detallan limitaciones para la participación en la docencia de determinado personal 
docente. 
 
4. PREVISION PRESUPUESTARIA 
 
De acuerdo con lo establecido en la Normativa vigente de la Universidad de Zaragoza, las enseñanzas propias deberán 
autofinanciarse. La previsión presupuestaria establecerá la forma de financiación de cada estudio, presentando un 
presupuesto detallado y equilibrado entre gastos e ingresos (saldo cero), concretando y justificando todas las fuentes 
de financiación previstas. Particularmente, se consignarán las cantidades que se vayan a recibir de entidades públicas 
o privadas.  
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A los efectos de equilibrio presupuestario se admitirá una partida para otros gastos con un máximo del 5% del 
presupuesto., 
Para facilitar y asegurar los pagos con celeridad, se debe completar de forma detallada, con todos los ingresos y gastos 
previstos, una ficha en formato EXCEL como Anexo a la Memoria Económica.  
La ficha EXCEL puede descargarse de https://academico.unizar.es/formacion-permanente/propuesta-de-titulos-
propios 
No se autorizarán gastos que no estén contemplados en esta ficha EXCEL tras realizar el ajuste presupuestario 
correspondiente [véase apartado ajuste presupuestario 4.2, 4)] 
 
Tanto el Director como el Órgano Coordinador de cada estudio propio no podrán adquirir compromisos de gasto 
por cuantía superior al saldo disponible en dicho estudio propio, por lo que no deberán tramitar gastos en esta 
situación. En caso de que se produjera un déficit, este se minorará de la correspondiente compensación económica 
de la dirección y de la comisión académica. 

 
4.1 PREVISIÓN DE INGRESOS 
 
Los ingresos se referirán tanto a los obtenidos por matrícula, como por cualquier otra fuente de financiación, tanto en 
efectivo como en especie, incluyendo en su caso cualquier tipo de ayudas al estudio, subvenciones, donaciones -
previamente aprobadas- o cualquier otra aportación económica que reciba el estudio para su desarrollo.  
 
Ingresos por matrícula 
El precio de la matrícula se propondrá en la memoria de solicitud teniendo en cuenta todos los gastos y garantizando 
la viabilidad del estudio. Se incluirá también cualquier variación en los precios de la matrícula en caso de que ésta sea 
reducida por concepto de ayudas al estudio, que siempre deberán ser con cargo a las enseñanzas por posibles aportes 
o financiación externa, respetando el principio de autofinanciación. 
El importe de los precios de matrícula será aprobado por el Consejo Social de la Universidad de Zaragoza. Si existen 
precios específicos para asignaturas o módulos sueltos deberán hacerse constar en la memoria identificando 
claramente los importes. 
A los precios públicos, deberá añadirse una cantidad global en concepto de gastos de Secretaría que fijará Consejo 
Social y se publicitará en la Web. 
La memoria del proyecto de solicitud de las enseñanzas propias deberá recoger la información sobre el posible 
material que el estudiantado deba adquirir para el correcto desarrollo de las enseñanzas y tenga un coste adicional a 
la matrícula.  
Con carácter general, en ninguna enseñanza propia se podrá obligar a la adquisición de material docente en ningún 
formato cuyo precio supere, en su totalidad, el 30% del importe de su matrícula. Si, por razones excepcionales, este 
límite debe superarse, deberá estar explícitamente contemplado y justificado en el proyecto de solicitud. 

 
Ingresos por subvenciones y otros ingresos 
Los ingresos derivados de subvenciones otorgadas por entidades públicas o privadas, así como cualquier otro ingreso 
a percibir por el estudio propio, deberán estar justificados mediante el correspondiente convenio o por el documento 
acreditativo del compromiso formal de financiación externa.  
 
4.2 PREVISION DE GASTOS 
 
Se detallarán todos los gastos previstos para el desarrollo de las enseñanzas, como la contratación de personal a cargo 
del estudio propio, los gastos por actividad docente y funcionamiento, así como la cuantía de otras posibles 
inversiones a realizar.  
 
♣ Profesorado y P.T.G.A.S. contratado a cargo del estudio propio 

La contratación de personal con cargo al estudio propio se efectuará por procedimiento análogo al resto de 
contrataciones de la Universidad, sin perjuicio de delimitar con adecuada precisión el perfil de especializaciones 
que se requiera. En la propuesta de previsión presupuestaria se detallará la categoría, dedicación y duración (en 
meses) del contrato, así como el importe previsto, aunque la contratación no haya sido efectuada. 
Los profesores contratados para la impartición de estudios propias no podrán cobrar ninguna retribución 
adicional, ni facturar ningún tipo de servicio, como de ejercicio libre de la profesión o mediante servicios 
prestados, con cargo a cualquiera de los estudios propios de la Universidad de Zaragoza. 
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♣ Gastos por actividad docente y otros gastos 
Los gastos incluidos en la memoria económica de las enseñanzas deberán estar directamente relacionados con 
la actividad formativa.  
A los efectos de equilibrio presupuestario se admitirá una partida para otros gastos con un máximo del 5% del 
presupuesto. 
Por Resolución de 1 de junio de 2023 del Rector de la Universidad de Zaragoza se aprueban las 
compensaciones económicas para remunerar al personal docente e investigador y al personal externo por 
participación en la docencia y desarrollo de las enseñanzas propias (Adjunto en Anexo). Las retribuciones 
indicadas en las memorias deben respetar los topes indicados en esta Resolución. 
La compensación por actividades docentes en el desarrollo de las enseñanzas incluirá cualquier concepto que 
deba retribuirse bajo los criterios de los proponentes (docencia, participación en tribunales, visitas, etc.) y con los 
límites aplicables en la Resolución, siempre directamente relacionado con la actividad formativa. Todos estos 
gastos deberán estar expresamente consignados en la ficha EXCEL de la memoria económica para ser aprobados. 
En el presupuesto de gastos deben figurar todos los gastos de forma desglosada y separadamente número de 
horas de actividades docentes desarrolladas impartidas por personal perteneciente o no a la Universidad y el de 
conferencias por el importe unitario, con objeto de poder comprobar que no se superan los importes máximos 
por hora.  
Para fijar la remuneración hay que tener en cuenta que el cómputo de horas lectivas correspondientes a un 
crédito ECTS es de 10 horas para la realización de actividades académicas en las que debe haber participación del 
profesorado. 

 
♣ Gastos de funcionamiento e inversiones 
 

1) Canon de la Universidad de Zaragoza 
 

Una parte de los ingresos de las enseñanzas propias en cualquiera de sus modalidades, presencial, híbrida o 
virtual, se destinará a satisfacer un canon a la Universidad en concepto de compensación por gasto general que 
incluye el uso de la imagen y del nombre de la institución y de sus miembros, la garantía de prestigio y de calidad 
del conocimiento adquirido, los gastos básicos de gestión y los derivados de la utilización de instalaciones e 
infraestructuras generales y básicas, así como los servicios universitarios generales. Este canon se establece por 
Resolución de 5 de junio de 2023 del Rector en el 21%  
La compensación por canon se calculará como un porcentaje sobre el total de ingresos, incluyendo en su caso 
cualquier tipo de ayudas al estudio, subvenciones, donaciones -previamente aprobadas- o cualquier otra 
aportación económica que reciba el estudio para su desarrollo. En caso de que se concedan ayudas al estudio 
totales o parciales, el canon se calculará sobre éstas como si la matrícula se hubiera abonado totalmente. 

 
El procedimiento a seguir será el siguiente: 

 
a) Para los Estudios Propios que se ofertan de forma exclusiva por la Universidad el Servicio de Gestión 

Financiera y Presupuestaria descontará de la unidad de planificación el importe correspondiente (el 21%), 
que será calculado a partir de los datos de las liquidaciones de ingresos remitidas con anterioridad a dicho 
Servicio, teniendo en cuenta las matrículas, subvenciones y otros ingresos recibidos por el estudio. 

b) En el caso de Estudios Propios gestionados de forma centralizada, se aplicará además del canon un 
porcentaje del 5% en concepto de compensación por la gestión  
 

c) Para los Estudios Propios en colaboración cuya gestión económica se realiza a través de otras instituciones, 
será el mismo Título Propio quien, antes del 31 de diciembre, deberá ingresar en la cuenta corriente de 
Ibercaja (ES43-2085 0111 76 0330372392) la cantidad correspondiente al 21% de canon y enviar justificante 
del mismo a la Sección de Formación Permanente y Títulos.  Asimismo, deberán ingresar en la misma 
cuenta el importe de la Tarifa de Secretaría de cada uno de los alumnos matriculados. 

 
2) Dietas y Locomoción 

 
Deben seguirse las Normas de Gestión Económica de la Universidad de Zaragoza  que figuran en: 
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https://vgeconomica.unizar.es/sites/vgeconomica.unizar.es/files/archivos/VGE/normas_gestion_economica_uniza
r_mayo_2023_.pdf 

 
3) Inversiones 

 
El material inventariable adquirido mediante la financiación específica de las enseñanzas propias será patrimonio 
de la Universidad de Zaragoza, siendo de uso prioritario de dichas enseñanzas y, en todo caso, de conformidad 
con lo que determinen las normas de inventario de la Universidad de Zaragoza.  Una vez extinguidas las 
enseñanzas, el material inventariado quedará a disposición de lo que determine la Gerencia. 
Las cantidades correspondientes a gastos en mobiliario, material informático, etc. se adecuarán a los precios de 
la Universidad de Zaragoza (Consultar en Sección de Compras, extensión 841035). 

 
4) Ajuste Presupuestario 

 
En el plazo máximo de un mes tras la finalización de la matriculación, la dirección de las enseñanzas podrá realizar 
un ajuste presupuestario al alza o a la baja. Las solicitudes de modificación de gasto se cursarán debidamente 
justificadas completando una nueva ficha EXCEL detallada con la nueva relación de ingresos y gastos 
 
Cuando el número de estudiantes matriculados en una enseñanza propia no alcance el mínimo requerido se 
podrá hacer un ajuste a la baja en el presupuesto para garantizar la viabilidad del título sin merma de la calidad en 
la enseñanza. 
 
Cuando, por el contrario, el número de estudiantes matriculados supere el mínimo previsto y se produzca un 
superávit, la memoria económica propuesta en el proyecto de solicitud se podrá ajustar: 

-  aumentando la partida presupuestaria destinada a gastos de personal académico dentro de los márgenes 
establecidos en el Reglamento,  

- aumentando las partidas que se vean modificadas directamente a causa y en función del incremento de 
estudiantes, 

- incrementando el presupuesto inicial de otros conceptos que puedan verse indirectamente afectados con un 
límite del 5%. 

En cualquier caso, el superávit no podrá destinarse a gastos extraordinarios no contemplados en el presupuesto 
inicial y la propuesta económica ajustada no podrá generar déficit.  

 
5. GESTIÓN ADMINISTRATIVA [académica y económica] 

 
La gestión académica y económica se realizará por el personal técnico, de gestión y administración y servicios. En caso 
de que el Órgano Coordinador no tenga capacidad para llevarla a cabo, podrá efectuarse mediante alguna de las 
siguientes opciones según Resolución de la Gerencia de esta Universidad de 28 de julio de 2015 y la disposición 
transitoria octava del Reglamento de Enseñanzas Propias: 
 
a) Personal de apoyo exclusivo.  

Aquellos estudios propios que por su elevado nivel de estudiantes y de ingresos tengan tanto necesidad como 
capacidad económica suficiente, podrán disponer de personal propio de gestión. Este personal propio podrá 
provenir del Personal técnico y de gestión y administración y servicios, fijo de plantilla de la propia Universidad, 
que será retribuido conforme a lo dispuesto en los artículos 91.7 y 92 del vigente Pacto/Convenio, con los 
límites previstos en la instrucción de Gerencia de 13 de junio de 2014, o ser personal externo incorporado 
mediante el procedimiento de selección correspondiente. 
Tal como se recoge en la Resolución de la Vicegerencia de Recursos Humanos de fecha 24 de noviembre de 
2017, para que un miembro del Personal de Administración y Servicios pueda colaborar en Estudios Propios 
debe reunir los siguientes requisitos: 
 

• Ser funcionario de carrera o personal laboral fijo de plantilla 
• Estar autorizado por la Gerencia con carácter previo al comienzo de la colaboración. Dicha 

autorización incluirá las condiciones en las que deba prestarse la colaboración. 
 



12
76

14
18

64
10

40
52

0b
3d

91
5d

3a
51

be
19

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

12
76

14
18

64
10

40
52

0b
3d

91
5d

3a
51

be
19

CSV: 12761418641040520b3d915d3a51be19 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 13 / 13

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

ANA ISABEL ALLUEVA PINILLA Vicerrectora de Educación Digital y Formación Permanente 08/06/2023 13:18:00

  

 

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA.  Sección de Formación Permanente y Títulos -  Propuestas Títulos Propios y Certificaciones de 
Extensión Universitaria. Curso 2023-2024    Pág. 8 

Por tanto, la contratación con cargo a un estudio propio no es posible, salvo autorización expresa de la 
Gerencia de la Universidad cuando no sea posible la aplicación de lo establecido en los artículos mencionados 
anteriormente del Pacto y Convenio. 
 

b) Personal propio compartido.  
Aquellos estudios propios que no tengan capacidad económica suficiente para sufragar personal de 
gestión propio, podrán asociarse con otros con el fin de compartir personal de gestión y su 
correspondiente coste. Al igual que en el personal propio exclusivo, se deberá cumplir la normativa 
aplicable según se trate de una colaboración de personal fijo de la Universidad de Zaragoza, o de una 
prestación de servicios de personal externo. 

 
c) Gestión centralizada 

Aquellos estudios propios que deseen optar por una Gestión centralizada por primera vez deberán 
indicarlo en la Memoria del estudio. En estos casos se aplicará, además del canon, un porcentaje del 
5% en concepto de compensación por la gestión. La solicitud de gestión centralizada se confirmará a 
la dirección del título y al Órgano Coordinador (dada la capacidad de gestión limitada por Universa). 

 
En cualquier caso, el coste derivado de la gestión de un estudio propio, no podrá suponer un incremento de 
costes de personal, por los diversos conceptos, superior a los ingresos que genere dicha gestión. 

 
Zaragoza, a la fecha de la firma 

   
 

LA VICERRECTORA DE EDUCACIÓN DIGITAL Y FORMACIÓN PERMANENTE 

 Ana Isabel Allueva Pinilla 
 

 [Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3c) de la Ley 39/2015] 
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ANEXO MEMORIA ECONÓMICA 
CURSO 2023-2024

Cantidad Importe Total
0,00 € Entidad colaboradora
0,00 €
0,00 €

TOTAL 0,00 €

Personal
Tipo Docencia Cantidad Importe Total

Nombre 1 0,00 €
Nombre 2 0,00 €
Nombre 3 0,00 €

TOTAL HORAS TOTAL 0,00 €

Tipo Docencia Cantidad Importe Total
Nombre 1 0,00 €
Nombre 2 0,00 €
Nombre 3 0,00 €

TOTAL HORAS TOTAL 0,00 €

Cantidad Importe Total
Nombre 1 0,00 €
Nombre 2 0,00 €
Nombre 3 0,00 €

TOTAL 0,00 €

Cantidad Importe Total
Nombre 1 0,00 €

TOTAL 0,00 €

Cantidad Importe Total
Nombre 1 0,00 €

TOTAL 0,00 €

Cantidad Importe Total Concepto servicio
Nombre 1 0,00 €

TOTAL 0,00 €

Nombre 1
Nombre 2
Nombre 3

TOTAL 0,00 €

Nombre 1
Nombre 2
Nombre 3

TOTAL 0,00 €

Concepto 1
Concepto 2
Concepto 3

TOTAL 0,00 €

Concepto 1
Concepto 2
Concepto 3
Concepto 4
Concepto 5

TOTAL 0,00 €

Importe

Dietas Importe

Desplazamientos Importe

Material Fungible

Otros gastos corrientes

Conferencias

Personal de Administración y Servicios

Retribuciones Director Estudio

Capítulo II
Gastos corrientes

Otro personal

Capítulo I

Importe

Horas profesorado UZ

Horas profesorado No UZ

Denominación
UP
Director
Fecha

GASTOS

Curso académico
Código TCS
Edición

Tasas precios públicos
Subvenciones
Otros ingresos

CAPÍTULO III
INGRESOS



2

Cantidad Importe Total
Mobiliario 0,00 €
E. Informático 0,00 €
Otras invers. 0,00 €

TOTAL 0,00 €

Importe
21%

5%
TOTAL 0,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €
0,00 €

Tipo de canon
Universa

RESUMEN
Total Ingresos Brutos

Fecha

Remanente Anterior (Positivo/Negativo)

Total Ingresos Netos
Total Gastos
Resultado Final

Vº Bº Director 

Firma

Inversiones Reales

Canon

Capítulo IV

Total Cánon

Descripción



Modelo de informe justificativo de no 
existencia de modificaciones sustanciales en 
memorias de continuación de  Propios 

Curso 

Código TCS 

Denominación del  

Órgano Coordinador 

En la memoria de continuación tramitada no se han realizado ninguna 
modificación sustancial de las indicadas en el artículo 26 del reglamento de 
Enseñanzas Propias. 

El cambio en la denominación del título de los estudios o una variación
significativa en el mismo.
La incorporación o modificación de especialidades.
La modificación en más de un 37,5% por aumento o disminución del
número de créditos necesarios para obtener el correspondiente
certificado o título.
Cualquier otro estimado como sustancial motivadamente por la dirección 
de la respectiva enseñanza.

Fecha

Firmado El Director/a del  propio 
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Resolución de 1 de junio de 2023, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se aprueban 
las compensaciones económicas para remunerar al personal docente e investigador y al personal 
externo por participación en la docencia y desarrollo de las enseñanzas propias. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.2 del Reglamento de Enseñanzas Propias de la 
Universidad de Zaragoza, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 31 de mayo de 2023, “El 
Rector o la Rectora, oído el Equipo de Gobierno, fijará las compensaciones económicas que correspondan 
al personal docente e investigador y al personal externo”, este Rectorado ha resuelto establecer el 
siguiente baremo de aplicación sobre las compensaciones económicas para remunerar al personal 
docente e investigador y al personal externo a la Universidad por su participación en la docencia y en el 
desarrollo de las enseñanzas propias. 

Primero. - Personal de la Universidad de Zaragoza 

Retribuciones máximas por actividades docentes:  150 euros por hora. 

Retribuciones máximas por conferencias, mesas redondas y similares: 

• Por cada conferencia: 1.000 euros por conferenciante. 

• Por participación en mesas redondas, debates, discusiones, conversaciones y actividades 
similares: 350 euros por participante, por cada una, como ponente o moderador. 

• Con carácter excepcional, y previo informe del Equipo de Gobierno, las cantidades 
por conferencias, mesas redondas y similares se podrán superar en aquellos casos en los 
que, además de la necesaria cobertura presupuestaria, existan razones académicas, 
científicas o de especial relevancia profesional del invitado, adecuadamente justificadas. 

En caso de que la actividad docente (excepto sesiones docentes síncronas) o conferencias, 
mesas redondas o similares incluyan su difusión en directo o la grabación y puesta a disposición 
en abierto por Internet las cantidades anteriores podrán incrementarse en un máximo del 30%. 
En tal caso, las grabaciones deberán quedar a disposición de la Universidad de Zaragoza para su 
posible inclusión en repositorios abiertos. 

Retribuciones máximas por actividades de dirección, por cada enseñanza y por cada director o 
directora: 

• Si la enseñanza tiene un único director o directora. Importe máximo: 200 euros por ECTS 
de la carga crediticia del estudio. Para enseñanzas de menos de un ECTS se admitirá 
alcanzar el tope de 300 euros por director o directora. 

• Si la enseñanza tiene más de un director o directora. Importe máximo: 150 euros por 
ECTS de la carga crediticia del estudio. Para enseñanzas de menos de un ECTS se admitirá 
alcanzar el tope de 200 euros por director o directora. 

Retribuciones máximas por participación en Comisión Académica, por cada enseñanza o y por 
cada miembro de la comisión: 100 euros por ECTS de la carga crediticia del estudio. 

Retribuciones máximas por Coordinación de Programas o Ciclos que incluyan dos enseñanzas: 30 
euros por ECTS de cada estudio, con un mínimo de 150 euros por cada estudio. 

Retribuciones máximas por Coordinación de Programas o Ciclos que incluyan tres o más 
enseñanzas, por cada Programa o Ciclo:  
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• Si la coordinación se lleva a cabo por una persona que participa en la dirección o en la 
Comisión Académica de las enseñanzas, 15 euros por ECTS de cada estudio, con un 
mínimo de 100 euros por cada uno. 

• Si la coordinación se lleva a cabo por una persona que no participa en la dirección o en la 
Comisión Académica de las enseñanzas, 25 euros por ECTS de cada estudio, con un 
mínimo de 100 euros por cada uno. 

Observación: Para el cómputo de las retribuciones, la carga crediticia del estudio está referida a 
créditos ECTS que se impartan efectivamente en el estudio de entre los ofertados totales 
(obligatorios y optativos); esto es, no computarán los créditos que se reconocen en el plan de 
estudios por incorporación de créditos de otras enseñanzas en caso de estructura modular. 

Segundo. - Personal ajeno a la Universidad de Zaragoza 

Se establece como tarifa de referencia las retribuciones establecidas en este baremo para el 
personal de la Universidad, que podrán incrementarse hasta en un 50%.  No obstante, de 
forma justificada, la formación impartida por personal ajeno a la Universidad se podrá 
retribuir atendiendo a precios de mercado y su pago se realizará en virtud del precio 
convenido. 

Tercero. - Actividades formativas reguladas bajo contrato o convenio 

Cuando las enseñanzas se impartan o desarrollen en modalidad no exclusiva en el ámbito de 
convenios o contratos suscritos con otras entidades colaboradoras, según lo previsto en 
Reglamento de Enseñanzas Propias en los artículos 11 a 14, la retribución de las actividades 
docentes y por el desarrollo de las enseñanzas se ajustará a lo dispuesto en el convenio o 
contrato, o supletoriamente según este Acuerdo. 

Cuarto. - Limitación retributiva 

La remuneración individual percibida anualmente por el personal docente e investigador de la 
Universidad de Zaragoza por compensación económica en enseñanzas propias no podrá 
exceder del resultado de incrementar en el 50% la retribución anual que pudiera 
corresponder a la máxima categoría docente-académica en régimen de dedicación a tiempo 
completo por todos los conceptos retributivos. 

Quinto. – Cobertura presupuestaria 

La percepción de las compensaciones reguladas en este Acuerdo estará sujeta siempre a la 
existencia de cobertura presupuestaria para su abono. Las cuantías reflejadas se expresan en 
importes brutos, estando sujetas a las retenciones legales de aplicación, practicando la 
retención del porcentaje de IRPF correspondiente. En los pagos a satisfacer a personal sujeto 
al Régimen General de la Seguridad Social, el estudio deberá asumir el coste de la cuota 
patronal correspondiente.  

Sexto. – Ámbito de aplicación 

Este Acuerdo se extiende a todas las enseñanzas en el ámbito de aplicación del Reglamento de 
Enseñanzas Propias, sin perjuicio de que puedan aprobarse otras cuantías o limitaciones para 
determinadas enseñanzas sujetas a un marco regulatorio específico según lo establecido en 
dicho Reglamento, en cuyo caso este Acuerdo tendrá carácter supletorio. 
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Séptimo. – Entrada en vigor 

El presente acuerdo será de aplicación a partir de la fecha de la firma. Para los estudios 
aprobados con anterioridad se aplicarán las retribuciones aprobadas en sus respectivos 
presupuestos. 

Octavo. – Publicación  

Disponer la publicación de la presente Resolución en el Tablón Oficial Electrónico y el Boletín 
Oficial de la Universidad de Zaragoza. 

En Zaragoza, 1 de junio de 2023 

José Antonio Mayoral Murillo, Rector de la Universidad de Zaragoza 

(Documento firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3 c) de la 
Ley 39/2015) 
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